
 
 

 
 

EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN1 
 
Los tutores del Diploma de Especialización en Derecho Constitucional y Ciencia Política del 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales tendrán en cuenta estos criterios en la 
evaluación de los trabajos de investigación. Cualquier pregunta o duda que pueda surgir de la 
lectura de estas pautas debe plantearse a los tutores. 
 
Interpretación de las calificaciones del trabajo de investigación 
 
Calificación Interpretación  

Sobresaliente 
(9-10) 

Trabajo excelente que: 
- analiza y vincula adecuadamente todas las dimensiones de la investigación (pregunta 
de investigación, marco teórico, hipótesis, revisión de la bibliografía específica, datos); 
- se caracteriza por un planteamiento original e innovador o por hallazgos relevantes; 
- muestra espíritu crítico o independiente con respecto a lo que dicen otros autores; 
- no contiene errores conceptuales y trata todos los aspectos importantes. 

Notable  
(7-8,9) 

Trabajo bueno que: 
- analiza y vincula adecuadamente la mayoría de las dimensiones de la investigación; 
- muestra, en buena medida, capacidad de análisis crítico e independiente; 
- puede contener alguna omisión o argumento insuficientemente expresado.  

Aprobado  
(5-6,9) 

Trabajo suficiente que: 
- analiza y vincula adecuadamente algunas de las dimensiones de la investigación; 
- muestra escasa capacidad de análisis crítico e independiente; 
- puede contener alguna omisión o argumento insuficientemente expresado. 

Suspenso  
(4,9-0) 

Trabajo deficiente que:  
- no cumple la condición necesaria para merecer aprobado (véase arriba); 
- es meramente descriptivo, es decir, ni analiza, ni contextualiza, ni compara; 
- reproduce textos ajenos sin citar correctamente (plagio); 
- cita excesivamente o resume extensiva y casi literalmente aportaciones de terceros. 

 
 
 

                                                 
1 Estos criterios constituyen una adaptación de los establecidos en el Programa de Doctorado “Política y 
gobierno” del Departamento de Ciencia Política y de la Administración de la UNED. 
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Elementos formales del trabajo de investigación  
(compruebe que su trabajo incluye todos) 
 
  

Partes del trabajo  
Portada (título, autor, director del trabajo, año académico, fecha de entrega)  
Índice de contenidos  
Índice de tablas, gráficos, cuadros (si procede)  
Introducción  
Cuerpo del trabajo en apartados y subapartados  
Conclusiones  
Bibliografía (que contenga todo lo citado en el texto)  
Anexos (si procede)  
Otros aspectos  
Hojas paginadas  
Corrección ortográfica   
Referencias a las fuentes al pie de tablas, gráficos, cuadros  

 
 
(Más información en: Pautas para la elaboración de un trabajo de investigación en: 
www.cepc.es) 
 


